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Nº factura Fecha 
factura 

Acreedor CIF 
acreedor 

Descripción 
gasto 

Fecha 
aprobación 

gasto* 

Fecha 
pago 

Importe 

ANEXO II - JUSTIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

     del Ayuntamiento 
de                                                                                 de conformidad con lo dispuesto en la Base 8ª de las que 
regulan la concesión directa de subvenciones destinadas a gastos corrientes para municipios 
con tradición de encierros taurinos, publicadas en el BOP de Granada núm 193 de 04 de octubre 
de 2024

CERTIFICO: 
Que de conformidad con los antecedentes obrantes en esta                                                                         a 
mi cargo y en relación con la subvención concedida a este Ayuntamiento para gastos corrientes 
para municipios con tradición en cierros taurinos por un importe total de                              euros. 

PRIMERO: Que, de conformidad con los antecedentes obrantes en esta
a mi cargo y en relación con la subvención concedida a este Ayuntamiento para gastos corrientes 
para municipios con tradición en cierros taurinos, a fecha del presente certificado, el gasto total 
realizado y pagado ha sido el que se indica a continuación, así como su adecuación e imputación a 
la actividad subvencionada: 

Coste total 

*Si se trata de gastos menores, la fecha de gasto coincidirá con la de la factura 
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SEGUNDO: Que el objeto de la actuación realizada coincide con el objeto de la subvención 
concedida a este Ayuntamiento para gastos relacionados con encierros taurinos. 

TERCERO: Que la subvención recibida, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o 
ayudas otorgadas por otros entes públicos o privados, no supera el coste de las actuaciones 
justificadas en este expediente. 

CUARTO: Que el servicio o el suministro, o ambos, objeto de la subvención, han sido debidamente 
prestados o recepcionados, respectivamente, de lo cual queda constancia en el correspondiente 
expediente administrativo municipal. 

Y para que así conste ante la Diputación Provincial de Granada para la justificación de la 
ejecución y el gasto realizado en relación con la subvención concedida a este municipio para 
gastos corrientes a municipios con tradición de encierros taurinos, expido la presente 
certificación, en 

, a la fecha de la firma electrónica. 
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